
SABADO t 5 DI PEDRERO DI 186!.

DIARIO DE
:cm AVISOS

BARCELONA, .

EDICION DE LA TARDE.

Barcelona.

Esta noche tiene lugar el baile de máscaras que la Sociedad de Terpsicore da todos

los sábados en el Teatro del Olimpo.
-En el Teatro Principal se ha abierto la suscrícíon por la séríe de bailes que va á dar

la eoraision nuevajseate organizada.
I -Los víllanoveses como otros van á adelantarnos en ciertas mejoras. Dice el Diario d�Vi

llanuevlJ que ha llegado á aquella poblacion el señor arquítecte provincial D. Francisco

Daniel Moliaa, cuyo �iaje parece tiene por objeto la construceíon de un nuevo matadero

qae tanto necesita aquel creciente vecindario. Tiempo hace. que nuestro aumento y otras

caasas exigen del municipio de Barcelona un matadero digno é higiénico para esta ca

pital.
- -La villa de Centellas ha celebrado con repique de campanas, bailes é iluminaciones la

ley para la construccíon d�l ferro-carril de S. Juan de las Abadesas, pasando por Vich.

-Los alumnos de la escuela de ciegos y sordo-mudos de esta capital obsequiaron con

una serenata la noehe última á su compañero de infortunio el señor P1CCO. A pesar de es

tar lluviosa la atmósfera, llenaban la calle de S. Pablo y llano de la Boquería gran nú

mero de

afiCionadosí
que aplandíeron cuantas piezas ejesutaron aquellos infelices, entre

otras la sinfonía de a Fausta y unas variaciones de cornetín. El señor Pícco quedó alta

mente agradecido á esta nueva prueba de compañerismo de los alumnos de la escuela de

San Cayetano.
-Escriben de San Cárlos de la Rápita al Diario d6 Tarragona, que ya se han con clnido

los trabajos de descarga en el puerto de los Alfaques, de los efectos conducidos de Bir

mingham por el brioh-barca Fhiserman, correspondientes á las notables torres de hierro

y aparatos de faros que se van á situar en las Bocas del Ebro, punta de la Baña y Fan

gar; habiéndose dictado por el señor ingeniero lefe de la provincia las medidas mas efi

caces, con objeto de activar el establecimiento de dichas torres, para que cuanto antes

pueda utilizarse la marina nacional yestrang:)ra de las importantes obras que de algún
tiempo á esta parte se llevan á cabo por la Díreccion general de Obras públicas.
-Dice el Diario Mercantil de Valenc,a:

«Ayer continuó la recogida de jugadas y pagarés en las respectivas administraciones
de

loterías, observándose el mayor orden en esta delicada operación, gracias á las opor
tUnas medidas adoptadas por la dignisima autoridad civil de la provincia, secundada con

el
mayor celo por los admin1stradores de loterías, que han permanecido al frente de sus

oficinas sumpliendo con su deber. El señor Gobernador visitó personalmente en las pri
�eras lloras de la mañana algunas administraciones, enterándose de todas las opera
CIOnes .•

Tarrago'l'ta 14 dt febrero.

(Del Diario.)

l Helea alguni)s dlU que ,1 Alcalde d. Barrio D. AntonIo Salas advirtió que pasaba por '¡<in-

,



"'as

t. d$ su casa una. mUjér de trista aspeeto, enrermlu., d6lhaeradá, qneU&Vaba én 109 bUzos

una niña do tres á cuatro anos. La criatura lloraba y la pobre mujer lloraba tamblen, tal vez
d6l hambre y dJi'1 rrío. El señor Salas dirJgló algunas preguntas á aquella desgraela, y supo que

.Cectlvam8nto las prívacíones la tenían en aquel estado de desíallecímíeuto. Exhort61a á Que
fuese á la Casa d3 Beneficencia donde siria socorrida; se brindó él mismo á acompanarla, co
mo lo hizo, y no bien penetraron en aquel'astlo, so apresuraron las madres á ausíltar a la '

tríste mujer con los necesartos alimentos con los cuales lograron reanimarla. Al siguiente dla

de sste SUCISO, los señores Alcalde D. José Maria Alb&lJés, teniente señor Clrera }' otra psrso
na. caritativa de esta ciudad pasaron á la Casa de B'l)n�ficellcla para enterarse de quísn Jlod!a
ser aquella. desgraciada. Supieron que era de Barcelona, en cuyo hospital tiene á su esposo

postrado ID cama, y hallándose falta dG recursos para aílmontars••1Ia y su hljl, babia re

suelto ir á Montblancb en basca de una parienta, esperance que la raeüttartaa .algnn socor

ro. �uploron tambtsn que había salido (le Bareelona coa sels mar- veutses, que habla ido á

Montblanclllnfrnctuosamente, toda vez que su parienta estaba tamblen IIHly neoesitada, y

que da regreso á esta ciudad pensaba volver á pié á na,rcslona si no perecía d$ hambre ó de

trío por el camino. La. desgraciada SILI deshacía @D lágrimas de raconoctmteuto por. los cuida

dos verdaderamente afectuosos qus habla recibirlo <.le aquellas madres. Los señoras Albanes

y Ctrera consolaron á la. pobre y al dta slguleuts fueron á buscarla y la cond ujeron á la d 111·

gc;nrta pagándole el asiento y socorriéndola plt#'a el viaje y atender por algunos dtas á su sus

rento. Bectnan las madres dela Casa de Banañcencía nuestro parabíen por el reconoclmíen-

to que merecíeren d3 la. íntells de que hablamos. I

Por todo lo que antecede, el secreta-rio de la .Redaccion : MELCHOR ALIÓ.

I

-- ¡;»ii4iiíJar ,-,

F.:rte eomerelaB.

Embarcaciónes llegadas á este puerto desde el anochecer de ayer hasta el medio día de hoy.
Mercante española.

•

De Cl'tte en 3 d., Isud San Victoriano, de 11 t., p, Sehastlan Ferrer, con �3 toneladas oarbon de piedra
I é 10B señores Girona hermanos.

Despachadas del H.

Vapor español Rey D, Jaime II, c. don Miguel Morey� para Palma oon la eorrespondeuola.e-Corbeta
BleDC& aurorll, o, don Silvestre rarés, para l}l Habana con vino, aguarctsnte y otros eCectos.-Id BeatrIz,

o don Julio Bosch, para Montevideo con Vi!10 y otros efectos -Bergllntin Nueva Victoria, o. don Pedro

Noguera, para Marsella. en lastre -Polaon.-goleta Amal1a, o. don José Ors, para Liorna oen sardma 831a

da.-Pallebnt Paulíta. 0, don Bernardo Cabrer, para Palma con harma r otros efectQs,-Lautl (!oclOr!lIZ, p.

Franoísco Quíxat, ¡¡ara Vil1aroz con azúcar y oscao.e- Id. Gravtna, p. Manuel Andmo, para Valenoia en

lastre -Aoemés ll1 buques para la costa de 8St0 Prrnotpado con erectos y lastre.
I

or::9�JP�O d� lmradrtid del I� de f'e'brspo de 1. flGS.

(Del Constirucional.)
.

sabemos que ayer tuvo lugar una. junta de algunos grandes jugadores á la Lotorfa primi

tiva para ponerse de acuerdo €In lo que debían hacer. Por .esta causa sin duda muchos no

han retirado, ni piensan retirar por ahora las jugadas que hablan hecho.
,

,

(D61 Dial io Español.)

C0libramos'qlle haya llegado la hora de la justicia para el señor Mon; y por 10 que toca á

la necesidad de su estancla en París, dlrsmos, que deja perfectamente planteados y arregla

dos tOd03 los asuntos pendientes con aquel gobierno. tales como slarregto para el pago
••

de

la deuda de 1823, el de nuestra parttcípaelon en lo de Coehlnehtna y la lntsrvencíon en me

[tco. Sl señor Mon vendrá, pUfOS, sin perjuicio de los intereses nacionales y sin incurrir en

falta ds ninguna espacia, á ocupar su asiento en el Congreso y la presidencia del mismo si

para. ella fuere elegido.

(Da la Discusion.)
e'" TillDsmos la sausracelon de"'anunciar á nuestros abonados, que, como no ponta m@DOS de

suceder, el juez de Borja ha absuelto libremente á nuestro amigo don Eduardo Ru!z Pons Y

consortes en la causa QU0 allí se seguía, al propio tiempo que la incoada en Zaragoza, por

Ja hoja volante consabida sobre supuestas sociedades socialistas y otras cosas por 01 estilo.

Uno de los qU8 han surrído largos meses do príslon en Borja, don Manuel Tovar, es el que ha

llevado la buena nueva á Z�\fí�goza.

�ORT
SENA.DO.

, PRtSIDENCU DEL EXCMO, SR, IU.RQUES DEL DURO •

•st�a()'o de la $�$,on celebrada el dia 11 de febrero de 1862.
1

S. abrió á laS dos y yelnte minutos, y leida el lcla d, la anteríor
,
rué apro'bada.

•
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ORDBN DEL DU.

Continuacion del debate l'endunte sobtc el diotámen relativo al prot;ecto de le!! pam el gob�er1l.a (le

las provincias.

Prosiguiendo la díscuston d. la enmienda del Sr. AIvaraz al arto 10, dijo

El señor OLIVAN (de la comision): En la ultima sesíon contestó de una manera tan cum ..

pllda el Sr. ministro de la. Gobsrnacton á lo espuesto por el Sr. Alvarez en apoyo de su en

mienda
, que apenas tlens la comisIon medio á propósito para llenar su turno: en su cense

cusncta, hablare solamente da algún punto poco dilucidado en esta cuestiono

No liana el Sr. Alvarez la couvíccron de 1& necesidad da la garantía admtnístratlva : duda;

pero baja la cabeza á la oplnion dominante, creyendo que este principio es un problema por

resolver, y respecto al cual no ha dicho aun la ciencia su última palabra. Yo creo, por �1 con

trario, qua esa palabra la dijo la ciencia cuando S6 hízo la dívlslon da poderes, el que legisla.

y .1 que ejecuta, y cuando se estableció la íudspendencta de la acoten administrativa y la. de

la acoten judícíat, sin que pueda entorpecer los actos de un poder el ejercicio de las funciones

del otro. Esa es la base de una sociedad bien ccusunnda , y esa es tambíen la de nuestra ad

mtnlstracron.

Admitido el principio da la. admlnístraclcn
,
necssarlo es admitir tamblen el de su tnds

pendencia, la. cual es tan esencial, que sin ella estaría la socíecad ea desórden
, porque no

nabrla medios de hacer ejecutar debrdameute las leyes.
Sin mas debate, preguntóse si se tomaba en consideracíon la enmienda del Sr. A.lvarez

, y

el acuerdo del Senado raé negativo.
Acto contínuo se leyó otra enmienda del Sr. carramonuo al mismo artículo .

.En su apoyo, dijo
El señor CARRAI!OLINO: Tres onmíendas se han presentado al párrafo octavo del art. 10,

y ninguna á los otros siete; tres enmtendas firmadas por personas de distintas opiniones, y
.

fundadas en prtncíplos administrativos contrarios. La una niega rotundamente el principio
de autcrlzacton para procesar á los empleados; la otra duda aeerca de la ventaja de ese mis

mo principio en su apítcacíon , y la tercera, que es la mia, S{\ adhiere al principio, pero den

tro di los límites convenientes y guardando las formas necesarias para dejar tndependteute
la accíon administrativa, salvando el principio de la acoten judíclal.

Yo creo que el principio de la antoríaacíon es útil, bueno y necesario. Esta controversia

revela la ímportancla de la cuestíon, que no es otra que Ia de establecer las relaciones amis

tosas y de buena Inteligencia que deben existir entre las dos grandes instituciones, la admt

nlstratlva económica y la judicial, para que extstan como buenas hermanas, hijas, como am

bas lo son, de la ley fundamental del Estado. Sin embargo ,
aun cuando por mt snmle nda se

reconoee la bendad del principio de aatortzacíon para procesar á los funcionarios públlcos,
no por eso eree csnventente utablecerlo coa la generalidad, y 8D. términos tan absolutos co

mo propoae la comi!ioB.

El seior 6QNZALiZ (de la comIsion): Antes de contestar á lo manifestado por el Sr:Car

ramoltao ea apoyo de su enmienda, séame psrmítldo decir dos palabras sobre el principio en

que estriba el artículo.

No parece sino que el gobIerno y la comtslon tratan di establecer un principio de impuni
dad para los delltos cometidos por los. funcionarios públicos. Error es ese grave y que debo

yo combatir, demostrando qUI, lejos de eso, establecen el gobierno y la comísíon los medios

de llegar á obtener sísmpre la pronta admlnlstracíon de justícía ,
evitando la impunidad en

todo caso.

Na plorda da vista el Sanado que la. ConstItuclon estableee que la. potestad de ejecutar las

leyes corresponde al Rey, a�i como la de emplear todos los medios eonvententes para la. con

a,rvaclon dll orden publico. TambI.n es conventente que se comprenda que por gobierno
debe Intend.rsl, no solo 11 funcionario mas el.vado que asiste á los consejos del Rey, sino
todos los dsmás que á es. sigan, basta el d. mas ínfima esfera,

.

pues todos juntos forman la.

ca.d.na de ruecronanos pübncos necesarios para. tI gobierno del nals.

.

Por todas estas consíderactones, la comísíon se va en el caso de manifestar que no puedo
.. admHtr la .nmienda del Sr. Carramoltno; y espera, In consecuencia, qus tI Seni1'do no la to

me en conslderacton.

El señor CARRAMOLlNO: Voy á ser muy breve, Da los datos Indicados por 01 Sr. Gonzalez

relatlvamlnt, á las antortzactones pedidas y á las que han sido denegadas por el gobíerno,
resulta una aHa verdad, y es, que la admíntstracton de jusucte no 83, como por algunos s.

sostiene, un obstáculo para la administracion; y en dicto, .se gran numero de antortzaelo
M8 otorgadas constituye la mejor prueba de la prudencía con que proceden los tríbunales.

Porlo demás, á lo que el Sr. Gonzalez ha dicho respecto á los coautores y cómplices, contes-
.

tare que, aal como la garantta ss concede
á

la autoridad y no al runctonarto, tambísn la auto

rlzacloll qua s. da para perseguír un doliLO, d,bo servir para todos los que puedan resultar

CUlpables.

Tampoco tiene la eomístoa la bondad de snprtmlr la frase relativa á oaraeterlzar al em

pleado d. pr�sunto rE'O; psro dígasems: sI ,1 juez 11 toma declaraeíon, y lo encuentra eonteso
In lila, ¿ que tlAC' ? ¿ L' preod.? La eomteíon coavtsne en el principio; pno no acepta la

constCUtDcia.
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Concluyo diciendo que DO sé la razon por la cual se haya de privar á la admtntatracíon de

justicia de la facultad de remitir al ministerio de su ramo la esposícíon de los hechos, qua

sin ser una parte integrante del espadíente, puede no obstante, silliga á tiempo, contribuir

mucho á la mejor resotuoton del tiempo.
El Sinor GONZALEZ: Verdad es que los datos á que me he referido en mi discurso pru....

han la prudencia con que proceden los tribunales; piro tambíen d.ba reconocer sU ssñorta

la justicia con que á su vez ha procedido la admlnlstraclon, concediendo cnatrocíentas y tan

tas autorizaciones para procesar á empleados públicos (El senor Carramolino: La reconozco

con mucho gusto.)
En cuanto á lo de que si hay un funcionario que confiese un delito no sabrá que hacer 11

juez, contestaré á su señoría que cuando se trata d, un delito conresado, no podrán .1 go

bernador, el ministro, ni nadie, negar la autortzacton que 5. solicite; pero puede tratarse da

una falta; y la admínlstraclon estará entonces en el derecho de ver si la hay, y aun todavta

mas, en el de impedir que se la eleve a la categoría de dellto, si no hay mérito para ello.

El señor ministro de la GOBERNACION (Posada Herrera): El gobierno manlñesta por su

parte que no puede admitir tampoco la enmienda del señor Carramollno.

Sin mas debate, preguntóse 81 se tomaba en consíderacton dicha eumlsnda, y el acuerdo

del Senado tné negativo.

Acto continuo leyóse otra, en cuyo apoyo dJjo:
.��. El señor RODA.: Tengo, .senores, la confianza da qua mi enmienda ha d. merecer ser

aceptada y aprobada por el Senado, porque ni se refiere á cuestíon alguna política, ni altera

el pensamiento d. la comlslon nt el del gobierno: se rsñere ti una cnesuon mas alta; á una

cuesuon social; á los derechos de los padres, derechos que voy á defender desde un tirreno

completamente imparcial, pues ni soy padre ni verosímilmente lo seré ya.

No se concibe Siquiera como han venido una generacion y otra, cómo pasan un partido y

otro partido, y como sigue sin embargo completamente desatendida una cosa taa importante
como la que es objeto d. mi enmienda. Todos los días VImos ciertos hombres avezados á to

dos los manejos, engañar á las niñas mejor educadas, abusando de su inesperiencla y da Sil

falta. a, conocimiento de mundo, para arrebatarlas al cariño de sus padres j haeerlas eter

namente desgraciadas. ¿Necesitaré esforzarme para demostrar el Imperloso deber que 'ene

mos de corregir 15 actual legtslaoíon sobre este punto, á ña de evitar los males qus con tan

deplorable frecuencia estamos tocando'! Nó: el Senado lo comprende como yo, y asimismo

comprenderá que es indispensable oponer á osos males 01 remedio que yo propsngo.

El señor SANTA. CRUZ (de la comtsíon): Práctica es e n díscusíoaes graves aprovecharse d.

ellas los oradores para tratar otras cuestiones distintas, si estan un tanto relacionadas con la

que !6 debate. El objeto es procurar de ese modo que se vaya formando oplníon, y es lo que

ha hecho el señor Roda en lo que ha dicho respecto al írraclonal disenso de los padres ftG,pU
do por los gobernadores; piro su seDoría comprenderá perrectaments qUt la cuestíon á que

se refine su enmienda no es propia de una ley admínlst ratíva; sino ó bien de una l.y Ispa

ctal, ó bien de la civil, donde está marcado lo que hoy se establece. Por constguíente, l'l co
..

mlslon no puede aceptar dicha enmienda.

SI determinara el Senado que pasas. el párrafo 10 del arto 10 á las dlsposiC(ones transito.

rías, preguzgarta una cuestton gravíslma, cual es lo d. qua no habría suplemento d. dlstn
..

so paterno, Ó que no tendrían ese derecho 103 gobernadores. Y por lo qns nace á las reglas

que su sañoría propine, unas están ya incluidas en el espíritu ó en la latra del párraío de la

comísron, mientras otras Si hallan determinados en la. leglslaelon vigente, no habiendo sino

una que 8S nueva, la que determina la edad para contraer matrímcmo, cosa tan grave y tan

radical, qUI no puede en manera alguna aceptarse por ,1 Sisado, resolyllndo como re

sualve de plano una cuestión que, como ya he dicho, no es de la ley que t�hora St dlsoule,
como que s. refiere a una cuesuon que está determinada y resulta ea ras llYIS rseopí
ladas.

El señor RODA: Para rechazar mi enmtanda
,

dice en primer Jugar, la comIslon, que
no es propia dI esta ley; pero en segundo, dice á su vez qua una gran parte de lo qua pro

pongo; está incluido en el párrafo. PUIS bien: si en esta ha. eretdo la oonnsíon decIr algo, ¿el'
IDO Ó por qué cree inoportuno que se dlga ahora algo mas?

Respecto á la propostcíon de ley pendiente en el otro Cuerpo, ese no es.n mI concepto
obstáculo para que pueda aceptarse mi enmíeada, pues la 1.y qua ahora discutimos es ante

rlor á esa propostcíon. Por consiguiente, trataado como tratamos d. las atrlbactoaes de los

gobernadores, podemos agrandarlas ó disminuirlas segun creamos mas conventsnte, sin ata

car por eso la iniciativa que corresponde á todos y cada cual d. los índtvíduos perte nacíeutes
á cadá uno da los dos Cuerpos colegtsladores .

.El señol' SANTA. CRUZ: La comtsíon acepta las Indlcacíonss del señor Roda como ideas

que podrán dilucldar�e ea su día; piro no puede aceptarlas boy, porque no es posible esta

blecerse en esta loy SIDO lo que viese testualmente consignado en auestras leyes antiguas.
Por l� demás, en euanto á la prtorídad que da su señoría á la presente sobre el otro proyecto

pendiente en el Congreso, dlre a su señorla que tenemos esa prioridad para conocer de una

l.y admtnlstratlva, no. empero para tratar una cuesucn como 1� qut su senorta suscita, y

que es de derecho CiVIl.

El ssncr l\OD.\: rArA recuüear,
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� El señor VICE-PRESIDENTE (duque di V�ragua): En la próxima seslon, unor Roda, podrá

su seAorla osar de Ja palabra, PO,! han pasado ya las horas da reglamento.

,s.
suspende esta dJSCB�JOD, que continuara mañana.

Slllvanta la sesion. Braa las cinco y medía.

Paril12 dt febrero.

Escriben de Torin al Diario de 10$ Debate, con fecha del 9 de febrero:

«Segun os dije en mi última. carta, el ministerio ha desmentido por medio de la Gace

ta oficial Jos rumores que circulaban acere a de Mazzini, y habreis visto que la Gaceta

desmentía al mismo tiempo que el gobier no haya. intervenido en manera alguna en las

manifestaciones dirigidas contra Roma, a si como en mngun proyecto de espedícion de

voluntarios. La Gaeesa OfiCloJ no prodiga aqui las rectificaciones, pues las mas de las ve

ces se encargan los periódicos oficiosos da desmentir los falsos rumores, pero se ha creí

do que semejantes asertos eran bastante graves y que era preciso valerse del órgano

directo delgobierno.. . . .

La. Opmione comenta hoy el articulo de la. Gaceta oficral, é IDSIste especíalmente sobre

Jos peligros que presenta el comité de Génova de que os he hablado ya varias veces. Si

ha de darse crédito á la Opinione, el comité tiene hasta un polvorín propio, 10 cual seria

llevar muy lejos el derecho de aeociacion. No fuera estraño que el gobierno se decidiera

a tomar algunas medidas contra este comité. Se ha pensado ya en esto, y el movíreíente

de la opinion pública me parece inclinarse en favor de las medidas propias para impedir

toda empresa estralegal.

Se ban hecho en varias ciudades manifestaciones contra el poder temporal, pero sin

turbarse el órde.n. La única que merece mencíoaarsa es la de Milan, porque tuvo que

intervenir la municipalidad. �Sé que el ministerio cree que la municipalidad hubiera

obrado con mas prudencia absteniéndose de intervenir. Un incidente sensible distinguió
la manifestacion de Milan. El hermano Paataleon, ese fraile que, segun dicen, es el ca

pellan de Ganbaldí, entró en la Catedral seguido de un grupo de pueblo al cual arengó
desde el púlpito, • donde le hicieron encaramar con escalera de mano, pues los canóni ..

gos habían tenido la precausion de quitar la escalera ordinaria. La Perseveratiza censura

con rszon este acto imprudente.
r.lazzini ha publicado en la Unitá italiana una nueva proclama que en nada se dife

rencia de las anteriores, ni ea el fondo ni en la forma, y lo único que hay en ella digno
de mencionarse es una adhesión á los actos del comité de Génova. Abora queda esplíca
do porqué se ha separado Garihaldi del comité, pues hace much o tiempo que no tiene

relacion de ninguna clase con eltribuno.s

Entre los documentos presentados á las Cámaras francesas relativamente á la cuestíon

de ñlejrco, nos ha llamado especialmente la atención los siguientes:

Ml'. Dubois de Suligny al ministro de l'legocios tslh'allgefos.

Méjico 28 de marzo do 1861.

Serior míntstro : V. E. sabe que )'O manifesté al ssüor Zarco que estaba dispuesto á pre
stntar mis credeuclales al señor Jnarez tan pronto como nos hubiésemos puesto dli acuerdo

sobra los dlíerantes negocios que yo estaba encargado d. arreglar con Méjico. Hoy puedo
anunciaros Que be terminado mis negoeíacíonas con el señor Zarco. El día 11 de este mes, el

míntstro de Negocios sstrangeros y yo aprobamos 11 prorecto que presente, dlSPUIS de haber

convenida que b' convertirla en Instrumento oñeíaí luego que yo hublut presentado mis

credencíales.

Esp., o, Slllor ministro, qUI aprobareis .st. convenio dlSPU6S d. examinar todos sus de

tall.s. Hlmos acordado con el ssnor Zarco que no era necesarto esperer la reunión del Con

greso para ocuparnos sín demora de la íoraraclon de la comtsíon que In el propio convenio

se estab18Ci, y para proceder de.sd.lfi.go á los prlmsros trabajos d. la llquidac1on.
Biruuuio : DUBOIS DE SALIGNY. ,

Mr. Dubois de S!tligny alministro de Negocios estrangeros.

Méjico 2'7 de julio de 1861.

Setíor mlnístro : Tengo que comunicaros gravísímas noticias que causarán sín duda á

v. E. tanta sorpresa como JndJgnacJon, aunque en mts anteríores uespachcs he procurado
demostraros qUI podía esperara cualqutsr cosa de parte de este gobierno.

1117 d. estl miS el Congreso votó In seslon secreta y el presidlnte aprobó una ley en cu

)0 prJmer articulo se dIspone suspender por dos anos tI pago do los íntsrese acordados en

los conventos estrangeros.
Elta ley cQn\1one otras disPQslcl0llQS lnlcUM qt\Q M\\c(\Q. �{r9cta�'lltQ IlU,$tro� �1l�or,sQs�
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entre otras la. que aumenta en un 100 por 100, á contar desdo el 17 de julio, los dtrechos d.

con ra-registro (derechos ds aduanas del íutertor).
No quiero entrar en un minucioso examen del decreto ds 17 Je jnlío: ya be dícho al señor

Zamacona, qns bay cosas que no so dlsentsn. Es QVidonta qUE> Bolo se ha tratado de ocupar

quisíentos mil duros, que al presen'e se han recaudado de 105 productos de aduanas para

aplicarlos al pago de las deudas estrangeras.
El 23 por la. mañana vlno á vi�ltarm. C!l ssñor Zarco, quien después de censurar enérgica

mente. no solo el decreto en si, sino tambíen el modo con que se ha procedido, SI oblIgó á

obtener su rsvocacton en el mismo dta y hacerme reintegrar da los fondos constgnados en ,1

convenio Penand, pues este relntrgro, me ha dlcho, es una. cuesuon d. honra para su

gobierno. El señor Zarco me babia. prometido volver por la. tarde: pero no le he vuelto á ver
I

y no solo no ha sido revocada la ley da 1'7 de jullo sino que el gobierno, léjos de retntsgrarme

los fondos del convento de Penand, se ha apoderado de otras eontídaues depositadas en el

1Jont de Pledad por nuestra cuenta. A estas horas la eantldad total de lo que nos habrá qui

tado el gobierno. asctencs á 86,365 duros.

Sir Carlos V�k@ y yo hemos constderado la sttuacíon bajo el mismo aspecto, y hlmos

obrado completamente de acuerdo rompiendo nuestras relaciones con el gobterno mejicano.

_ :Esto ha nroductdo una sensacíon profunda. Los rrancesas residentes en este país están uaá

ntmemeats tadlguados contra este gobierno y desean qns S� le dé un castigo pronto y

ejempíar,
Firmado: DunOIS DE S.UlG.'Y.

MI'. Dubots de Saligny al ministro de Negocios estrangeros.

Méjico t de agosto de 1861.

�Siñor ministro: DiDO hablaros de los manejos qua han puesto en juego ciertas gentes para

íntlmldar á los franceses rsstdsntes en esta capital. VarIos ban venido á presentarme cartas

anónímas que por la noche han sido introducidas en sus habitaciones, cartas sn que se les

ame aza con la muerte y el incendio. Nuestros súbditos no se ófja.D intimidar en manera

alguna. por semejantes manejos aU9 unánimemente S8 atribuyan k les agentes subalternos

del gobierno.

•

El ministro de Negocios estrangeros á Mi'. Dubois de Sali{]?lY.

París 5 de setíembre d@ 1861.

Muy señor mio: He recibido los despachos que me habaís hecho el honor de dirJgirme

basta el n." 35. Por ellos IDS he enterado de la grevs rssoluctcn que habals tomado, inter

rumpiendo vuestras relaciones díplotaátícas con el gobierno mejicano, csmo lo ha hecho por

su parta vuestro colega brítáníco. Despues de enterarse de vuestras eomunteactones el go

tnerno del Emperador no ha podido vacilar un momento en el toncept. que deltla formarse

de los últimos actos d3t gobierno mejícaao y sobre la declsíon q_e 08 hu Inspirado. Aprueba

completamente vuestra conducta y protesta del modo mas enérgtco contra la del gobierno

de Jnarez,

Ya sabeís que á VU?, tra llegada á MéjIco acogimos con verdadera saustacctou la esperan

za de que los hombres que encontrasteis en poseslnn reciente 4el poder. procurarlan a�r.

giar definitivamente can vos todas las cuestiones pendientes, y DOS complacimos ea conslde

rar el convento que hícístets con el señor Zarco, como una prueba, á lo runos, del deseo di

tomar en consíderacíon nuestras justas reclamaciones. Aunque vuestras noticias p{)sterlores

�ndlan á amenguar nuestra. couñanza en 108 sentimientos de equidad que crelmos poder
atribuir al gobierno mejicano, nos repugnaba hasta el presente suponer que pudiese faltar á

sus compromísos formales y emanciparse con tan poco escrúpulo de un arreglo, qne era el

reconoctmíento en principio ele nuestras ligftlma� reclamaetones.

Vuestros últimos despachos empero desvanecen todas las ilusiones que nos eomplaela
mos en conservar sobre esto. Ya sabemos ahora cuáles son las disposiciones reales que por

desgracla animan al gob!trno mejicano. No quiero poner á dtscusíon las deplorables medidas

que os han Obligado á Interrumptr toda ralaeíon con él; bastante habels consignado ya que

constituyen una tnfracclon manifiesta de solemnes compromisos. Ccnvleue sin embargo qut

sobre ssto S8a conocida la ímpraston que ha reeíbído el gobierno del Emperador, y Que sepa

el goblsrno mejicano lo que exigimos da él si no comprende el Interés Que tienl en deteuer

se fin la senda llena de peligros en que ha entrado. Agi, pues, le manifestareis que la snspsn

slou del pago de las deudas estrangeras, sea cual mere el pretesto que se alegue, es por

nuestra parte objeto do la mas severa reprobacton, y en su eonsecuencía pedimos que sta

tumedlatamsnte retirada la ley de 17 do julio ú.tlmo.

Añaclireis tamblen que reclamamos, que en los puertos de Vlracruz y Tamplco se i.t3�

blezcan los comisionados ene desrguaremos. con el objlto de asegurar que se entreguen á

las potencias qUG tíensn derecho á ello, los rondos qus deben recaudarse en heneñelo sujo,

en cumplimiento de los convenios estrangeros, sobre los producto! do las aduaaas marttlmes

d. Méjico. SI el gobierno mejicano se uíaga á aceptar estas condiciones, dtbtrli" sin dimo
..

ra salir da Méjico con todo el personal de la legaclon de S. M.

�l gobierno Inglés, á qnlsn las eomnnleaeíones de vuestro colega, como creeis, hablan 18-

ducido tieIlUlo há á creer que no era ya posible espirar de la slmplt buena voluntad d,l ftO

}:\ltrno mej�ano un cambio de conducta, acababa de preparar sus d.spachos para. sir Cárlos

Wyk�, Q��U�' el Ú�UUlO CQ.rno lo b.� �r�'<lQ allUl�mo tleJllpQ QUt � DQSQtros l� IlQUQ1� d. h'"
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bar las dos fegAcfoDiS fntel'r'llMpidó &lU relacIones con el g�blnét3 mejicano. Esta hecho no

blL podtde m.nos d. confirmar al gobierno británico en la Intanelon d remítlr á sir Cárlos

Wyke las instrucciones proyectadas, y las na remitido por la vía de los Estados-Unidos.

Como es natural, 0! • enor Laíuente ha recrbtdo por este correo despachos ell que se la

pr v ríbla que me enterase á. la br v;dad posible de lo! graves tnctd sntes que han obrcve

nido en Mejico. Ya sabets qne bQ t3 ido ocasíon tie usar un leuguaje conciso y severo con AS

t. agente. A.I reciblrl4 8S a vez, l. hG dicho Que no podía utrar en espltcacton �3 de nin

gnn genero sobre la conducta di su gobtarno. LI) US dlcho que el gahtnete dl Lóudras parti

cipaba d. todas nuestr as lmpreslones; qu. vuestra determlnaclon y la de str Clrlos Wlke ha

blan sino completamente aprobadas por ambos goblernos, qus estos os remlUan las mstruc

crones qna hs circunstancias raslaman, y ene estaban decldídos en �50 necesarlo á apoyar

las con fas íaarzas navales d, ambos países.
F'l'mado: i'nOUYE"EL.

Mt'. Dub!Jis de Saligliy al ministro de Npgocios eslrangeros.

Méjico 128 da setiembre d6186I.

Sel'iol'mlr:l tro: el sistema de los empréstítcs Iorzos s, no t n SOI�) con los Indrgenas, !liD!) tam

bien con les esrrangeros, está mas que nunoa vtgeute en gran un aero di' provlnelas, D spo

s'eroass de esta tnuole, impon!tnJo �1 capital una eontrtbuclon qns varia d.a 1 á �. 5 Y 30 por

1{lO, b n sido adoptadas ya @D 1 s provtncías dG Gnanaju3.to, Puebla y Durango. SI él. to IJe

añade la enumeraeíon dA los atentados coineudos contra los francesas en sstos últimos tíem

pos, poilrá comprender V. E. cuan ímpoteute es (lI ministro d 1 Emperador para proteger á los

subuuos di sn país.

Firmado: DUBOIS DE SALIGNY.

Atentados cometidos cont�'a súbditos [ranceses en 1861.

Luis Gondry, sastre di Méjico; herido di una puñalada en la puer.a de su casa, eaüe dj

San Francisco, el día 20 de enero.
-

Prancíseo Buatligt, Zlpatero dQ llltíjlco; atacado á las síete de la tarde en la calle ds la

Provídencla, por sois Indrvidnes, rué nertco de una puñalada; 'i luego la robaron 1 dínero

que llevaba y parta d. su tra] ,
el dta 21 de enero.

Luis }hjlru, mercader establecido en Ta�uba, cerca de Méjico. ! últtmos de enero tuvo

qni ir 6. Puebla para negocios suyos, al dia. sigu.ente de 8U Helada fue herido en la calle, y
la pollofa que lo recogió bañado en sangre, S$ D gó á eonducírta a su casa bajo pratesto d�

que la l., no 19 pum! 111; ftlé eozduelde primara á la carest y luego al hospital. donde tamblen

se re retavi á vIva fu.ru á díspeslcton de las autoridades jndtclalas. Cuando puso salír en fa

brero, tnaontré eompl¡tamenle
df,.cupado

el aposento en Que babia d�ja.dO su qulpaje ,

y la puerta trasrnrada: el posader ..CtlSÓ á la pelleta de este atropz llo "1 reo.proeam nte.

Ageslln COffd y Alajandro Bordeaave, el une Sil .. tre yel otro comeroante d MI auuan
,

maltratados y presos en Mlnatitlan üstmo de Tehuantepee), de dende el cónsul francés les hl·

so salir en �! de abril.

Psdro Maur�l, fondista In Rlcírlo y en tI Palmar, arrancado de su domiciUo y robado por

dos VIces ccmecntívas en enero y en abril.

Pedro Lamsut, comisionista, coaiercíaute da Puebla, asssínado en tI PInar, 'entra Puebla

y P rote, _1 dIa 11 da marzo.

-

Luis Mateo Bonhonune, propietario rural de la provincIa de Durango; asesinado en Y l

mont0, cerca d3 Durango, en 3 de abrIl.

Alejo l'!hurlce, carretero; arrebatado varias veces d", su casa en abril y julIo, maltratado

slemp1'8 y pUlstO en reh9nes.

Mad. Eugenia MaisoD, del comercio; cuando se dirlgia á Francia fné- aseslnadl\ crea d0

Córdoba en H de marzo, al propio tiempo que 61 capilan !ldua.m, qUi murió en 21 de abrtl,

despu8S d. cuarenta dias de estar padeciendo.
Luctano Elx, procurador de alquileres; arrebatado en 18 de abril de la hacienda di Pan·

U\lan (torrltorIo ds Hnrbtdo), y pue,ta en reh6n�s, despnes de atorm�ntarlll por espacio de

do! dlas.

Pidro Lacosto, asesinado tn R.osas, á diez y ocho leguas do Méjico, en 9 de mayo.

AU¡1lsto Fermln DavesDe, aSQsinado en 18 de mayo en tI molino de Battlnt, á tris leguas
d. Méjico. Los aaasinos, que fneron rsconccidos hasta por los perros dil molino y p�rten�cen
á. Lre� villorrios lnmtdiatos. gozan tranquilamiute del fruto de sus crimines. La muerte de

Davesno debió valcrlas de cinco á siis mil duros.

B nj lmln Jarré, mOllono, herido gravemente por los astslnos do D1VGSn9, qU9 lo d�jaron
prIvado de conoclmilnto hasta tI 19 de mayo.

El jóvs icho, arrib :ado de la hacienda do su padre en la provincia de Pn bla puesto
'n renanes despues di algunos dlas de tortura moral, á. últimos de mayo.

'

Luis Guerrier, hijo, tintorero d Méjico, conducIdo á media legua de MéjIco y soltado sIn

rescate á as ",Iati y cuatro boras, en 26 'i !7 de junio.
'

José LuIs Tbln.ssl, !!astrt, dirigléndosi de Méjico á !caJmlco rué robado y maltratado por
105 soldados del gobierno (l. un cuarto de legua de Cuernavaca, en la carreter3, á U de

jollo.

A

Benito DimS, da T.mascaUepec, comercIante; preso,maHratado y atormentado d mIl mo·

"0', .n 18 y 31 de julIo.

•
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:ruan Bautista Dalaporta, hirMo en! da agosto en Oto.mbllla á ocho leguas de Méjico, ca
..

mino de Pacnuca. Los culpables son todos coaocídos, y seria muy facn .prenderlos. Murió el

dta i di aaosto.

Pedro Tuhart, d. Tenascaltep.c, primor coraísíontsta de la casa francesa Echenlqu., ar

rebatado en 28 d. [ullo, y soltado después de tres días de tormento.

EnrIque H&uville, dostajtsta, de Temascaltepcc, le saquearon completamente su case en

28 d, [níto.
Jaime Btrnard, comisionista delléjico, atacado y hlrldo por cuatro soldados, en la cane

Zulata en 31 de jullo,
'

Pablo Daíro, mercader ambulante, atacado y herido en la carretera de Méjico, á dos li

guas de .Cuarnavaca, y muerto en el acto, á 2 de agosto.
Augusto Danssat, cervecero de Méj leo, atacado y herido In la calle de San Franciseo, tI dia

11 de agosto.

El ministro de Negocios estrOingeros á Mr. Dubois de Saligny.

Parls 30 de octubre de 1861.

Muy señor mio: H. racibido los despachos que ma habels hecho Il,honor de dirigirme has

ta el número 42. No podían sorprenderme las nuevas nottcías que ¡me comunícate sobre 11

progresivo desorden y anarquía en que la impotencia de los hombres que ocupan actual

mento el poder en MéjIco, han sumido decídldamente á todo el país. Las últimas medidas á

que se ha apelado para crearse recursos, revelan claramente el mismo carácter d. abuso del

poder, como todas lag anteriores, y por lo tanto no he podido menos de aprobar la reforma

bajo la cual naoets esoltado á Ios súbditos franceses á protestar contra exlgancías tan arbt

trarías. Pero lo Qua mi ha causado un profundo sentimiento, son los ataques personales con
tra los súbditos franceses, algunos de los cuales han sido desgraciadamente víctimas. Si el

gobierno del Emperador no estuviese ya resuelto á obtener por todos los medios posfbles la

saustacoton por todos los agravios que tiene recibidos de Méjico, esos hechos hubieran bas

ta.do para inducirlo á tomar las resoiuclones que desde ahora Istál'l acordadas len principio.
En otras circunstancias hubiéramos reclamado tamblen la íormaelon de causa, y en caso

necesario las reparaoíoues convsntentes por la tentatíva criminal de que ha sido objlto has

ta la persona del representante d. S. M. En semejante estado, después d. feUcltarnos porque
no hayals espsrtmentado ninguna consecaencta funesta, no podamos menos que anadir Iste

hecho á. todos los que nos ponen In el caso d. recurrir contra Méjico smpleando madios se-

"Veros. .
.

El Emperador ha decldldo que una dívísíon naval, al mando del contra-almirante Jnrten

de la Graviere, S8 dirija al golfo de Méjleo para obtener las satisfacciones que dsspues de era

mlnadn detenidamente la sttnacíon, parezca exigir nuestra dlgnídad y los atropellos de toda

clase 'de que han sido objeto los súbditos franceses. El gobierno del Bmperadsr no obrará por
51 soto. El gobierno de S. M. británica y el de S. M. católica se proponen unir sus fuerzas á las

que destlnamos nosotros á esta espsdíeíon. Los tras gabinetes están preparando un convenio

en que S8 determinarán las condícíones de su Intervencíon comun.

Firmado: TUOUVENEL.

..
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(DEL DI.1.RIO DI B.lRCELON.1.)

París, viernes, 1� de febrero.

Haure.-El mercado de algodones está firme y animado.-El Orleans inferior se pasa

a 152; ventas de la semana 1,300 balas; arribos 500, y existencias en la plaza 100,000.
Liverpool.-El mercado de algodones está encalmado. El middling Orleans está de

12 112 á 13; ventas 12,000 balas; arribos 6,093, y existencias 525,800.
Diat"selta 14.-:-Los azúcares en alza. Se han vendido 50,000 sacos procedentes de las

islas de la Reunion y Mauricio.
.

París, sábado, 15 de febrero.

Se ha recibido el parte del almirante Bonnard sobra la toma de Bien-Hoa, y dice que

su. resultado asegura la posesion de la baja Cochínchína.

Varsovia 13.-EI Arzobispo Felinski ha mandado abrir esta mañana la Catedral y la

iglesia de los Bernardinos; mañana dispondrá que se abran las demás iglesias.

Por el correo nactonal, eltraf¿gero 'Y pa".t�, telegráflcol, FRANCISCO LOPEZ.

I R.-FR.lNCISGD GABANACH.

Imprenta del DIiRIO ]}I BARCILON1, á carIO de ira.clsco C!abaftaeb. calle NUOYI di,
'an Francisco, aüm, l'.-!dmlnl,straclon, calle de la Libreterfat numo H.


